
 
 
   
 

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS AL 
CONTRATO CON REFERENCIA 2023/CP/036 CON CARGO AL PROYECTO rurALLURE(GA 101004887) 

 
 
Una vez finalizado el plazo establecido en la convocatoria y revisada la documentación recibida, se 
procede a publicar la lista provisional de personas admitidas y excluidas, tal y como figura en la 
Normativa para la regulación de la contratación de personal laboral del Capítulo VI con cargo a 
proyectos, ayudas y convenios de investigación y transferencia de conocimiento, aprobada en 
Consejo de Gobierno del 28/04/2022). 
 
Las personas excluidas dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, que comienza a contar a partir del 
siguiente al de esta publicación, para poder enmendar los defectos o los documentos que motivaron su 
exclusión. 
Una vez transcurrido este plazo, la UDC publicará una resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva y solicitudes admitidas y excluidas en el TEO. 

 
SOLICITUDES RECIBIDAS: 6(seis) 
 

LISTA POR ORDEN ALFABÉTICO (NOMBRE, APELLIDOS) 
 

INICIALES DOC. IDENTIDAD ADMISIÓN MOTIVO EXLUSIÓN 

CTB 
 

----------8985W SÍ  

GIC 
 

-----------8683P SÍ  

JMGM ----------8129A SÍ  

KPPP 
 

-----------1507P SÍ  

MRQ 
 

-----------7373X SÍ  

UNR 

 

----------4534H SÍ  

 

 
Investigador responsable del contrato 

A Coruña, a 15 de marzo de 2023 

 

 

 

Fdo.: María Andrade Suárez 
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